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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades ¡ara Mujeres y Hombres-

'Ano de la L]nidad, la paz y el Desarrollo-

ACUERDO DE CONCEIO N' o6t-zoz3-CM-MDO-e/C
I
I Oropesa, o5 de diciembre del zoz3.

Et CONCE'O MUNICIPAL DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPE&{ _ PROYINCIA DE
QUrSprcANCHt - DIPARTAMENTO DE CUSCO

vISTo: En Sesión Extraordina¡ia de concejo No oo3-zoz3-cM-MDo-e/c, de fecha o5 de diciembre de zoz3;
y teniéndose como punto de agenda Ia Opinión Legal N" ú9L-ALÉ-MiDOi ñ23, emitida por el Asesor Lrgal,
DATWiN SAIAS CANdiA, SObrE IA PTOCCdCNCiA dE APROBACIÓN DE LA SUSCRIrcION DEL CONVENIO DE
COOPERACION INTEruNSNTUCIONAL ENTRE LA CERENCIA REGIONAL DE AGRICULTTJRA DEL
COBIERNO REGIONAL CUTO Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPESA, PARA LA
DESCOLMATACION Y LIMPIEZA DE LO6 CANALES DE AGUA EN CHOQUEPATA Y OROPESA DE LA
PROVINCIA DE QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCo. y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io dispuesto en el articulo r94o de la Constitución Politica del Peru, modificado
por la ley N'3o3o5 - ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo II del Título preliminar
de la Ley N" 27972 - ky Orgánica de Municipalidades, se establece que las Municipalidades son órganos de
gobierno local, los cuales tienen autonom{a política, económica y admhistrativa en asuntos de su
competencia, autonomfa que radica en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurldico vigente;

Que, el artículo 4ro de la Ley o¡gánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son
decisiones, que toma el conceio, referidas a asuntos específfcos de interés público, vecinal0 ilsüfucional,
que expresan la voluntad del óqgano de gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una

nducta o norma institucional;

Que, el numeral z6 del artlculo 9", de la ley N' z79p - Ley orgánica de Muricipalidades preceptúa
lo siguiente: Corresponde al concejo municipal: Aprobar la celebración de convenios de cooperación
nacional e internacional y convenios interinstitucionales. En ese contexto el numeral z3) del a¡ticulo zo" de
la misma norma, señala que: son atribuciones del alcalde: (... ) :3. "celeb¡ar los actos, contratos y convenios
necesarios para el ejercicio de sus funciones;

Que, el numeral 87.r del artlculo 8/ sobre (colaboración entre entidades) del Texto único
Ordenando de la ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General aprobado mediante Decreto

premo No oo4-zor9-|US y sus modificatorias, establecen que las relaciones entre las entidades se rigen
r el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia señalada por ley;

Que, el numeral r del artículo 88" del rexto unico ordenado de la tey ñ 27444, sob¡e medios de
colaboración interinstitucional, señala: "L¿s entidades están facultadas para dar estabilidad a la
colaboración interinstitucional mediante confe¡encias entre entidades ünculadas, convenios de
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ARTIcULo PRIMERo.- APROBAR la suscripción del Convenio de cooperación Interinstitucional entre
la Gerencia Regional de Agricultura del Gobiemo Regional Cusco y la Municipalidad Distrital de Oropesa,
para la efecución de Ia "Descolmatación y Limpieza de los canales de Agua en Choquepata y oropesa de la
Proüncia de Quispicanchi-Departamento de Cusco,.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al señor Alcalde de la Municipalidad Distdtal de oropesa, Mag.
Luis Alberto Bellota Esquivel, para que suscriba el convenio referido en el articulo precedente.

ARTfcuLo rf,RCERo.- ENCARGAR ala cerenciaMunicipal, la sub Gerencia de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y demás áreas competentes el cumplimiento del presenteAorerdo de Conceio.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Secrctaria General de la
que formalice la notiffcación del presente Acuerdo de Conceio, de
y z4e def TUO de lal*y Ne 27444, Decreto Supremo Nb oo4-z

REGÍSTRESE, COMUNi fQUESE Y CÚTMPLASE.

Municipalidad Distrital de Orop€sa para
acuerdo a Io previsto en los artículos zrs

US, a las instancias correspondientes.
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colaboración u otros medios legalmente admisibles", y er numeral gg.3) de Ia misma no¡ma citada indica:"Por los convenios de coraboración, las entidades a través de sus represent¿r¡tes autorizados, cerebran
dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia, de natu¡aleza obligatoria para laspartes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación,,

Que, mediante Informe No r7g-zoz3_SGMAy RNN/MDO, de fecha z9 de noviembre del :,o23,
emitido por la sub Gerente de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Municipalidad Distrital de
Oropesa, lng. Arazely Golzueta Auccaylle, solicita opinión Iegal respecto a la suscripción del Convenio de
Cooperación Interinstitucional entre la Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional Cusco y Ia
Municipalidad Distrital de oropesa, para la ejecución de la "Descolmatación y Limpieza d-e los canales de
Agua en Choquepata y Oropesa de la provincia de euispicanchi-Departamento de Cusco,;

Que, mediante opinión Legar N" 0691-ALE-MDO/2023, emitida por er Asesor Legar, Darwin salas
Candia, sobre la procedencia de aprobación de la suscripción del Convenio de Cooperación Inte¡institucional
entre la Gerencia Regional de Agricultura del Gobierno Regional Cusco y la Municipalidad Distrital de
oropesa, para Ia eiecución de ra "Descolmatación y Limpieza de los canales de Agua en choquepata y
Oropesa de la Provincia de Quispicanchi-Departamento de Cusco";

Que, en sesión Extraordinaria de Concejo N" oo3-zoz3-cM-MDo-e/c, de fecha o5 de diciembre
del zoz3, pol unanimidad de votos del conceio municipal se la suscripción del Co¡venio de Cooperació,
Intednstitucionalentre Ia Ge¡encia Regional deAgricultura del Cobierno Regional Cusco y la Municipalidad
Distrital de oropesa, para Ia ejecución de ra "Descolmatación y Limpieza de los Canales de Agua en
Choquepata y Oropesa de Ia Provincia de euispicanchi-Depa.rt¿mento de Cusco,,;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD en la
sesión Extraordinaria No oo3-zoz3-CM-MDo-e/c, de fecha o5 de diciembre der zoz3, el Concejo Municipal
al ampa¡o de las facultades conferidas en el artículo 9'y 4r de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Ley
N" z7g7z, el Pleno del Concejo Municipal, con dispensa de lectura y aprobación de acta:

SE ACUIRDA:
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